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QVE SE MANDAN 085
fervar par la precaución del
contagio de Mecina^y de otras

AVIO:
Sciíprçs
A egetrte ' y

■RóiUJhth.
S(Yf¿

Ka*noi

N Ja Ciudad *íe Palma
Reyno de Mallorca á cin-'
co dias del Mes de Se¬
tiembre de mil fctcci^Vt"
quarenta, y tres anos: Hi¬
tando en acuerdo gene¬

re, y Chydores de la Re¬
al Audiencia pueftos al margen: En vida
de lo Carta del EmincntiíSmo Señor Car¬
denal de Molina fu fecha de dies y fíete
del vencido Mes de Agofto, y de los ca¬
pítulos impicffos que la acompañan , y
vno, y otro dirigido al Señor Regente
en que fe participa las noticias de conti¬
nuar el coluagio -d^ Ja ^ReGe c n .JvJetma,
y fus contornos, como* y también pade.
cerfe en Tetuan, y fus cercanías , y en
otras partes, fegun que por la dicha Car¬
ta fe refiere, previnkodofe por flete ca¬
pítulos impreflas, y firmados por el dicho
Eminentiflimo Señor Cardenal fu fecha de
fe y % de dicha vencido Mes de Agofto, !ó
que fe deve praflicar, y obfervar para k
mayor precaución de la falud publica en
todos los Dominios de fu Magcfiad: Di-
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xeron-, y acordaron/que fe guarde, cumpla, y exe*
cure todo lo que fe previene, y manda, por la
cxprcffada carta y capítulos que la acompañan, y
que efte auto de acuerdo fe imprima, y á fu con¬
tinuación, la referida Carta, y el impreffo de di¬
chos Capítulos, paffandófe los impreffos que fean
tieecffarios à la Ciudad de Palma, y junta de Mor-
beria, como, y también á la Ciudad de Alcudia, y a
todas las Iufticias de las Villas Forcnces affi
marítimas corno i todar las demas de cfta Isla, y
à la de Yvifa, y al Governador del Cadillo de
la Ysla de Cabrera, paraque cada vnO en fu dif-
triélo por lo que toca á fu refpe&ivo encargo, en
Vida, y en intel·ligència de fu contenido, lo cum¬
pla, guarde, y execute en todo, y por todo ba-
^ las prevenidas penas » Y por ede fu auto
a/fi lo proveyeron, mandaron, y rubricaron ZZ Confia
de quatro Rubricas. ZZ Ante mi ZZ Miguel Llabrex
Notarid Eftvivano Mayor , y Secretario del Acuerdo
de U Real Audiencia.

Avie ríd o fe re tu i i id en ~del Jfcy~ k eirá
Junta de Sanidad una carta del Governador déla
Plaza del Peñón fu fecha iz. del paífado, en que
da quenta, que en Tecuán, y fus cercanías hace
grandes edragos la Pede 5 muriendo diariamente
de 70. á 80. perfonas, y otra eferita por el Con¬
fuí de S. M. en la República de Genova, en que
avifa tenerfe halla la fofpecha de que fe haya en¬
cendido en el Lazareto de Marcella el mal de Pcf-
te por averfe admitido en el, la Embarcación, que
falio de Mecina con el Conful de Francia , que
refidia en dicha Ciudad, la oiifma que en Ñapó¬
les no fe quifo admitir por la fofpecha de venir
apellada 5 y no faltando igual recelo de que pue¬
da averfe affunifmo encendido el Contagio en ía
Plaza de Gibraltar acordó encargar à V. S# como
lo execúto, que teniendo muy prefeotes eílas no¬
ticias , difponga fe vigile con la mayor atención
fobfc la obfemneia, y cumplimiento de ios or¬

denes

denes dado3 para el refguardo de la Salud,
advirciendo lo conveniente à los Puertos , y
Parages de fu jurifdiccion para que fe eñe con la
debida precaución con todas las Embarcaciones
que procedan, ò hayan tocado en los menciona¬
dos Parages á fin de evitar la mas remota con¬

tingencia 00 affuntOL de tanta importancia. Dios
guarde à V. S. muchos años Madrid á J7. de Agof-
|o de 1743- S: EL CARDENAl DE MOLINA*
Sr. D. LOPE DE SIERRA PlEJiEgJ&QQS* -

ÜAJiandofc laJSuprema Reai junta de .Sanidad
efiablecida en cfta C^rte, para entender provi¬
denciar, y difponct quapjto convenga al refguardo
de la publica falud de ellos Reynos, con fcgurQs
avifos de los diftintos parages, en los quales ac-
luálmente fe padece el mal contagiofo| Y dcfcan-J
do fatisfacer la Real confianza de cftc importan*
tifsimo encargo, y à las ordenes que en fy affun**

meajteJaJha comunicado la vi&iknte pie¬
dad de S. M. (iempre proponía al bien de fu&J¿a«
fallos: lla açoçdado, de Jas re¬
alas eftablecidas en el Real Edido de Sanidad, que
generalmente fe mandaron obfervar en quince de
Odubre dei año paífado de mil fetecientos y qua-
renta^ y no obftante las Ordenes Circulares, que
en la prefente lituacion fe han expedido à las fufe
tiçias del Rcyno, y Comandante de las Codas Ma•
titimas-jckfd^ cuatro de Iulio próximo paífado, à
correfpondcnçia de lasotioticias que luda aquLfa
han tenido fe haga un refumen de cffas/y fe bu-
elvan à publicar por el prefente impreffo: Por tan¬
to fe previene, y tnánda pajra la mas inviolable,
y exaíU obfervancia,, fe guarden, y cumplan los
Artículos del mencionado Edi£to de quince de Oc¬
tubre de mil fetecientos J quarenta, y principal¬
mente el qturto quinto y oílavo que exprdIV
mente tratan de las vijúas, y método con que fe
han de praòiiçar fin ca.uíar perjuicios al Comer-
çioj y que afeimifmo fe ohierven puntualmente las
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referida* ordenes Circulares;^ que fe han expedi¬
do dcfdc quatro de Iulio próximo pallado , con-
cernientes álas precauciones de las enfermedades
iontagiofas, que prefentemente fe padecen.

I Continuando fiemprc mas funefias las noti¬
cias del contagio de Mccina , aunque hada aquí
no fe tiene fundada noticia de haverfe eítendido
fuera del recinto de aquella infeliz Ciudad, y fe-;
gurameote ft cfpére no fe dilatará, afsi por las
fervorofas Rogativas ^-cxm las que los pueblos de
aquel Rtyno, y del de Ñapóles han felicitado,
y folicitan de la Immcnfa DivinaHMtfirrTcordia el
correfpondicntc alivio á-raneo confli£to, como t&nt*
bien porque las acertadas, y zeloías medidas, que
fe han tomado en dicho Rey no, para precaver la
extenfion del mal, de orden del Rey de las dos
Sicilias ( que hace refplandecer en ella critica co¬
yuntura la mas dlftinguida piedad , y zelo de el
bien coman) prometen cfta confianza, fe manten*
drá fegun cfta mandada en todos los Puertos de
ttlc lVcyno-1» -rr>f \l —ds-OoiUCTCIO COft
todas , y qualcfquiera Embarcaciones , Géneros 5
y Perfonas , que procedan de dicha Ciudad de
Mecifla , Melazo > Taurnina, y demás parages
de fu inmediación , como también de las embar¬
caciones que vinieren de otros Reynos, y hayan
tocado en los referidos parages, ò que traygan à
fu bordo Géneros, y Perfonas de los mifmos, maní
dándolos immediatamente falir, fin admitirlos
tú à Platica, ni à Quarentena, y en cafo ncccfla*
tío obligarlos con la fuerza^ y fi ocurricflc la pre-
ciíion de focorerlos con algunos víveres* que ef«
«os fe les fuminiítren con los rcfguardos, y cau¬
telas que fe han cftablecido para femejantcs oca*
fiones: Bien entendido , que para efta operación,
ü otras de ella elafe, ha de cftar fiemprc á la vif-
ta d Barco de Sanidad: Y fi fuccdicre en alguna
playa, enfenada, cala, © furgidero, donde no le
íayH fe havrá de executar con la intervención,

• * <¡| y perfo-

y perfonal afsifteneit del Comandante, o cabo ,

que cftuviere mas ¡inmediato, á el que fe hade
dár cuenta luego por el Guarda, 0 Centine¬
la , que aífifticlTe en el parage donde ocurra , baxc*;
las penas impueftas hafta U de muerte à los tranf-
grefores. .*

Ií. Se obfervará generalmente el mifmo ref-
guardo , y todo lo prevenido en el Articulo an~
cedente , con las Embarcaciones , Géneros, y Per¬
fonas , que procediere* de laJ£laza__jáes» Argel#
Cofia de Berbería , Plaza*de Smirna, Isla de
Cephalonia, y demás del Archipiélago , por te|
nerfe afsimifmo pofsitivas noticias de padeccrfc en
ellas el mal de Rcfie* —

III. No fe admitirá á Platica ¡ ni Comercio
$n que procedan antes las diligencias de vifitas,
examen, y declaraciones de los Capitanes , y Pa¬
trones , y la rigurofa Quarcntena de qyarents
días^ JEiBbarcaciQi^^igttua , -glande , o peque na*,
'que venga <0 derechura , 0 haya tocado^-íLc***-
^»ádo Generas # ò Perfooa» I* I#i*§ de Sicilia*^
[ excepción de los parages infc&os de cfta* qu»
clan totalmente prohibidos ] tiparí , Malta , y
demís adyacentes de la Sicilia, Córcega, CcrdeV
na, y afsimifmo de las Calabrias, y Rey no do
Ñapóles , Eftado Pontificio , y Cofias de la Tcf-
cana ; debiendo tcnerfe* la mayor atención en las
vifiT^^yTosdeas de eftas Embarcaciones con Io$
Géneros , que traygaTKjí^JIij2Maid©_^ re&raaeíoxt*

>do prolixamcaitb los que fon, donde efián fabrica¬
dos, y fi traen los Teftimonios,-Sellos, y Marcas
correfpoodientes, por la contingencia de poderfe tal
vez en la Mar trasbordarle de una Embarcación
à otra á impulfos de la codicia , que rara ves pre¬
viene los riefgos á qucíe'expone-’

IV. Todas , 'y- qusieíqj^kra Embarcaciones,
que atnben á nuefiros Puertos, afsi naturales, co¬
mo forafteras/, y proteccUn -de los demas parages
de Levante^ 0 que ci£|a Mar fe hayar*-¿ri-pula<to

~>yy
>jLi con



Ion qttfáque pro$ttdafi de los jmïfinòs, dcbedn
ujuarfc à b$ precauciones comprehendidas cn cl

Articulo antecedente, y baxo de La indifpeofabk
logia de no fer admitidas cn. ninguno otro Puerto*
que los fenalados en cada Reynp,ò Provincia.

V. Para evitar la mas remota contingencia
de comunicarfc á nueftras Cofias las enfermeda¬
des contagiofas , que de dos me fe s à efla parte fe
han encendido en la Plaza de Ceutam aunque no
epo-dquei efirago r que-W aej*edite de pcftilencia?-
m j^«es de dofelemas y veinte perfonas, que ha®
enfermado de e 11 as , íolp hgyjan ochenta*
convalecido enteramente fetenta y quatror^quc«
daban enfermos feíema y fei$3 -fegup los ultimo^
pyifos , íf mantendrá^ hafta nueva orden las pro¬
videncias cornadas, fin la menor alteración , afsi
por lo tocante à los Cordones* qupi^ han4nao-
dado poner en toda pueftra Cpifa, y en la dc Ceu¬
ta , á fin que no falga ninguno de aquella Plaza,
ni aquí fe admita Embarcación alguna, que pror

cda^de-ella
des, como por lo refpe&ivo a las reglas cftabici.
cidas para fu provifion , mantemendofe los Barco*
dclUnados para ella cn los parages fcñalados de
Jas Playas de ^Igeciras, y Malaga, con la total
prohibición dc mezclaj/e fus tripulaciones con la
gente dc la tierra adentro; y afsjmifmo fe man¬
tendrán los dos Lazaretos , que fe h*n formado en
lps dichos parages para los fafos , que puedan
ocurrir con dichas Embarcaciones , y necefsitep
de mayor rcfguardo, con motivo de la diíjpofi-
cion , que fe ha dado para que las mifmas, y los
Pingues dc Cruzada , que deben franquear el Co¬
mercio con la dicha Plaza de Ceuta , dcfembarcanda
los viveres , medicinas , y demás fubfidios de qye
pueda necefsitar en parage diñante , y fin rozarfe
con fus moradores, hayan dc batir,y cruzar am¬
bas Cofias , evitando U conmnicacion de unas
à otras.. j
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VI. La ¡inmediación de Argel, y lugares dc
fu contorno á la Plaza de Oran, han llamado igual-*
mente la piadofa atención de S* M. y aplica¬
ción dc la Iunta , á precaver los riefgos , que po¬
dría ocafionar> por lo indipenfablc que es el con¬
tinuo trato, y comercio con dicha Plaza de Oránj
y á efte fin fe ha mandado poner el mas rigorofo
rcfguardo en dicha Plaza, prohibiendo abfojuta-
mentc la introducción de Géneros, Ganados, y
otra qualquicxa .cfpecie^ parte
dc tierra con cxpreíTa orden de que ninguno de
fu? by?i{aTn¿js.;falga de los Raftrillos á fuera, pena
de la vida , colí iódas las demás precauciones con?¡
cc^HOÓtcs ta hte cofas , que puedan ocurrir, dan*
dofe al mifmo tiempo las difpoficioncs neceífarias
para abafteccrla 5 con tal, que en las Embarcacio¬
nes , y Barcos del Correo , que ván , y vienen dc
nueftras Cofias á dicha Plaza , fe haya dc embarcar
reciprocamente un Oficial, que à fu arribo en
ambas partes , declare baxo de palabra dc honor,
quanto ha ocurrido cu fii viage* y rcfultando ei
mas leve motivo de reparo , ufar de las pre¬
cauciones cftabiccidas para el rcfguardo de la
falud.

VII. Y últimamente , reproduciendo ea efte
nuevo Real Edí£to quanto fe ha mandado en el
antecedente , en razón de nueftros Armadores ,

que lleguen á los Puertos de efte Rcyno con pre¬
fas , ò fin ellas, como también por lo que eftá
mandado en affunto á los Pefcadores , que en to¬
das nueftras Cofias fe emplean cn efte exercici»,
afsi en Barcos chicos , como grandes, que deberá
íubfiftir cn fu mayor obferváncia : manda S. M.
fe cumpla inviolablemente en él todo , y en fus
partes lo prevenido en efta Real Orden , impo¬
niendo á los tranígreíTbres , de quaíquiera calidad
que fean , afsi Naturales, como Eftrangeros , las
penas correfárondientes háfta ía de muerte: Y para
que llegue á noticia de. iodos, c$ fu Real voíini-’ '
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tad fe comunique por imprefíb generalmente à
los Comandantes Generales , y demas Governa¬
dores Comandantes , Corregidores , y lufticias,
de nueftras Cofias Marítimas , por convenir afsi
á fu Real férvido, y a la Caufa publica . Pecho
en Madrid à feys de Agofto de mil fctccientós
quarenta, y tres, re EL CARDENAL DE ¿MOLINA*

DrLOPB DE SíERRA CIENFVEGOS,
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